
SECRETARIAL: Villavicencio, 14 de febrero de 2023, al Despacho de la señora Juez el 
Ordinario Laboral Radicado Nº 2011-00025, informando que se allegó respuesta de 
Colpensiones y la apoderada de la parte actora solicitó impulso procesal. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2011 00025 00 

 

Villavicencio, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Angélica Daza Alonso contra Saviare y 

Otros. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que COLPENSIONES allegó 

respuesta a nuestro oficio 1433 del 22 de septiembre de 2022, la cual será 

incorporada al expediente en debida forma y puesta en conocimiento de las partes 

para los efectos legales pertinentes. 

 

De otra parte, habiéndose obtenido el certificado de existencia y representación 

legal de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA OC, se observa que el oficio 1434 del 

22 de septiembre de 2022 fue enviado al correo electrónico 

notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop, muy diferente al 

registrado para efectos de notificaciones judiciales de la misma 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop, por lo que,  habrá de 

disponer librar nuevo oficio a dicha entidad, para que suministre la información 

ordenada en audiencia del 22 de septiembre de 2022.  

 

Por sustracción de materia queda resuelta la petición elevada por la apoderada de 

la parte actora, respecto del impulso procesal. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: INCORPORAR en debida forma al expediente la respuesta allegada por 

COLPENSIONES, a nuestro oficio 1433 del 22 de septiembre de 2022.  

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de las partes y para los efectos legales 

pertinentes la respuesta suministrada por COLPENSIONES. 
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TERCERO: LIBRAR nuevo oficio con destino a LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA 

OC., a fin de que suministre la información requerida en audiencia del 22 de 

septiembre de 2022. 

 

CUARTO: DISPONER que la petición elevada por la apoderada de la parte actora 

queda resuelta por sustracción de materia. 

 

QUINTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°037 de fecha 10 de marzo de 2023 

Secretario______________________________ 
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